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"AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° F13 -2015-MPH/G.M.

Ayacucho, '0 3 JUN 2015
VISTO:

El Informe N' 161-2015-MPH/24.28, de fecha 16 de
abril de 2015, emitido por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento; el Informe N'
171-2015-MPH/A-24.27, de fecha 15 de mayo de 2015, de la Unidad de
Recursos Humanos; y, la Opinfu Legal N' 138-2015-MPH/16, de fecha 25 de
mayo de 2015, de la Oficina de AsesoríaJuñdica y detrás actuados, y;

,,' .. .;.,: .'»>.,

CONSIDERANDO:

Que, los gobierriosloca1es gozan de autonomía
ecommica, política y administrativa en losvasuntos de su competencia, de
conformidad a 10dispuesto en el ArtículoII del.TítuloPreliminar de la LeyOrgmica
de Municipalidades Ley N' 27972, en concordancia con el Articulo 194' de la
ConstitucDn Políticadel Estado modificado por la Ley N' 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante Carta Notarial de fecha 10 de abril de
2015, con registro N' 008120, dma.Janidee Berye Quispe Palomino solicita la
renovacDny/o suscripcén de nuevo contrato; argumenta encontrarse amparada
por la Ley N' 24041, al haberse 'desempe'adoipor urás de un 3D en la Gerencia
Municipal, como Asesor·· de las Comisiones de Procesos Administrativos
Disciplinarios, Especial y Permanente, asimismo la ComisDndeÉtícade la Funcñn
Riblica; ..

" ,,'

Que, al respecto , dmaJanideeBerye Quispe Palomino
presó servicios mediantecol1tratosdenaturalezacivil para la Municipalidad
Provincial de Hua.tn?11gadtlrét11te]ossiguientespéri.<>d<>~:(i)qel04 de abril al 31
de julio de 2014 (Contl'atorf478-2014y Addellda.Oblj.;(illde1 01 de agosto al 31
de diciembre de 2014(C()htratoN'887~~b14 yAddel1daOOl);(iii).de1 22 de enero
hasta el 04 de febrero de20JS (Contra.tb<N'11...2015); (iv)del 19 de. febrero al 06
de marzo de 2015 (Contrato N' 164-2bT5);(v) del 14de marzo al 07 de abril de
2015 (Contrato N'446-2015); debiendo precisar que la prestacónde sus servicios
no fue de manera continua, puessufrD hasta tres interrupciones durante los
siguiente periodos: (i) del O1 hasta el 21 de enero (21 días); (ü) del 05 al 18 de
febrero de 2015 (14 días);y, del 07 al 13de marzo de 2015 (07 días);

Que, al respecto, se debe tener en cuenta que los
servicios prestados por drña Janidee Berye Quispe Palomino fueron mediante
contratos de naturaleza civil, contratos que no generan vínculo laboral con la
entidad edil, pues conforme al artículo 17640 del CódigoCivil, por la locacñn de
servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestar1e sus
servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado;

Que, de 10 anterior, se aprecia que el elemento
determinante, característico y diferenciador del contrato de trabajo en re1acimcon
el contrato de locacón de servicios es la subordinacim del trabajador con respecto
al emp1eador, 10 cual le otorga a este útimo la facultad de dar órdenes,
instrucciones o directrices a los trabajadores con relacón al trabajo por el que se



Que, al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado
que el légimenregulado por el Decreto Legislativo N' 1057 es "(...) sustitutorio del
sistema civil de contratacón de Iocacón de servicios, tambén conocido como
servicios no personales (...) siempre que se advierta la desnaturalizacDn de dicho
contrato (...)" y que en los casos de desnaturalizacDn de la relacón.Iaboral, "(...)
dicha situacón habña quedado consentida y novada con la sola suscripcón del
contrato administrativo de servicios." En tal sentido, bajo los criterios del
Tribunal Constitucional, la suscripcón por parte de la peticionante del contrato
bajo el rgimen laboral del Decreto Legislativo N' 1057 conllesó la novacón y
su stitucim de la relacón que previamente mantenía con la Municipalidad
Provincial de Huamanga, siendo en-consecuencia de aplicacfulas disposiciones
de la referida norma al Vínculolaboral existente;

Que, asimismo, se debestñllar que el ar1ículo r de la
LeyN' 24041 invocado por la peticionante, dispone que los servidores contratados
que tengan IIÉS de un aDiriinterrumI>ido de servicios, no pueden ser cesados ni
destituidos sino por las causas previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo

9\~ N' 276; el mismo que únicamente es aplicable enel rgimen laboral de la carrera
z \lo~e' ~\a\ .\,administrativa, regulada en el citado Decreto Legislativo; IIÉS am si el periodo de
~ p.:f\O~~ ,~ i ijtiempo que presti servicios mediantes contratos civiles no supera el aD de

lt5~A/ servicios, al haber sufrido distintas interrupciones
I/it!adde~~

Que, estando a las consideraciones expuestas
precedentemente y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolucón de
AlcaldíaN' 002-2015-MPHj A;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE
la peticón formulada por drña J anidee Berye Quispe Palomino sobre renovacón yj o
suscripcim de nuevo contrato, por las consideraciones señaladas en la presente
Resolucim,
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les contraü (poder de direccim], así como la
incumplimiento de sus obligaciones de
disciplinario) ;

de imponerle sanciones ante el
trabajo (poder sancionador o

Que, al respecto, de los contratos de locacón de
servrcios, se advierte que drña Janidee Berye Quispe Palomino presü servicios de
asesoría para la implementacDn de los procesos administrativos disciplinarios de
la Com isón Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios (CEPAD), la
ComisDnPermanente de Procesos Administrativos Disciplinarios (CPPAD)y la
ComisDndeÉlica de la Furicim R1blica(CEFP), de la Municipalidad Provincial de
Huamanga; prestacim de servicios que cumplñ con independencia, no existiendo
elementos que permitan acreditar la subordinacDn de la trabajadora frente al
empleador;

Que, asimismo, debemos indicar que doa Janidee
Berye Quispe Palomino suscribñ el Contrato Administrativo de Servicios N' 021-
2015, con fecha 16 de abril de 2015, con el objeto que sedesempcie de forma
subordinada como abogado en la Secretaría 'Iécnicade 10sÓgélIlosInstructores de
los Procedimientos Administrativos Disciplinarios y Sancionadores de la Unidad
de Recursos Humanos¡
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto
administrativo a la interesada, Gerencia Municipal, Direccimde Administracón y
Finanzas, Direccñn de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos
Humanos, y derrásórganos estructurado s de la entidad edil, para su conocimiento
y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE


